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SR 
Guayaquil, 19 de Agosto del 2015 FP 04 PAS 

yo 

señor: 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

| 

JAVIER GUILLERMO MONCAYO PALACIOS, con cédula de identidad 

No.: 0903464139, en calidad de PRESIDENTE — ACCIONISTA, y Representante Legal de 

CENSPRI C. LTDA., con Registro Único de Contribuyente No.: 0991385118001, Expediente No.: 

76779, a usted, solicito lo siguiente: 

1.- Sírvase oficiar a quien corresponda, Qué, en la suscripción del capital social de la compañía 

entes indicada, se ha cometido un error de manera involuntaria, para lo cual adjunto los 

anexos correspondieñte, mismo qué sé explican por sí solos. 

a) Anexo1 .- En el Certificado de la Nómina de Accionistas, emitida el 6 de Diciembre del 

2012, en la que consta, la conformación de los aportes del total del capital social de la 

empresa o ye 

0912488988 | Delgado Toral Elizabeth Rosa 2.000,00 | Acciones pe 

0908571342 | Garcia Solórzano Carlos Cristóbal 2.000,00] Acciones ES ¿e 

0903464139 | Moncayo Palacios Javier Guillermo 6.000,00 + Acciones q q e 

iS 

b) Anexo 2.- Copia Certificada del Acta de Defunción.- Con fecha 7 de Mayo del 2011, de ¿ó La É 
manera lamentable fallece mi esposa, (Sra. Julia Eugenia Toral Plúas), enviudando, con y PF e , 

lo cual, por efectos de sociedad conyugal, y como la Ley le asiste, el 50% de las A 

acciones de mí propiedad, pasan a la única heredera de ella, Sra., Elizabeth Rosa y? |? e 

Delgado Toral, es decir, que luego de la respectiva legalización de la parte testada, la e SN y , 

conformación del capital social debía de haber quedado de la siguiente manera SN yy e 

Z My is 

0912488988 | Delgado Toral Elizabeth Rosa 5.000,00 | Acciones $0 y pe 

0908571342 | García Solórzano Carlos Cristóbal 2.000,00 | Acciones A, e 

0903464139 | Moncayo Palacios Javier Guillermo 3.000,00 | Acciones les e 

So 
) ” Anexo 3.- Con fecha Diciembre del 2014, se realiza la transferencia de acciones en la 

    
a, : cual conista | la compra que realiza el señor, Javier Guillermo Moncayo Palacios, al señor 

4 E Carlos Cristóbal García Solórzano, por la totalidad de su participación es decir 2.000 

m5 E acciones, tal como se indica en la copia de la escritura pública realizada en la Ngtaria 

- SS Vigésima Tercera del Cantón Guayaquil, la cual se adjunta. Dicha compra o: _ * 
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d) transferencia se realiza con mi estado civil de viudo, “es decir no forma parte de la 

sociedad conyugal, es decir que la Sra., Delgado Toral Elizabeth, no tiene ningún 
  

derecho de herencia, sobre estas acciones, es decir que a la presente fecha, el capital 
  

social de la empresa debería de quedar de la siguiente manara 
  

  

  

0912488988 | Delgado Toral Elizabeth Rosa 5.000,00 | Acciones Y 

0903464139 | Moncayo Palacios Javier Guillermo 5.000,00 | Acciones Y             

e) Con fecha 7 de Agosto del presente año, se realiza la posesión efectiva de la parte 

heredada de la señora, Elizabeth Delgado Toral, dentro de lo cual se considera, las 

acciones compradas por mi parte al señor, García, las cuales fueron adquiridas fuera 

de la Sociedad Conyugal y en estado civil de viudo. S 

Con los antecedentes expuestos, solicito a usted, se sirva proveer conforme a derecho. 

Es Justicia. 

AR CARAS 

JAVIER GUILLERMO MONWMAYO PALACIOS 

C.l. 0903464139 

  

    

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

1 
eZ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

Expediente: 76779 : Usuario: clecaro 

Nombre: . CENSPRI C. LTDA. 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD 8):]| 10.000,0b00 

[xo Joesrrrcació NOMBRE NACIONAL IDAS CAPITAL IOSTRICOÓN 
     

[1 J[_oorzaosess _ J[peLeADO TORAL ELIZABETH ROSA JlecuaDoR [nacional |[ 2.000,0000 

[2] coser [ermomcotormao rios OeTOBAL | “oevas71342 — ][SARCIA SOLORZANO CARLOS CRISTOBAL — ][ECUADOR CIoNaL ]| 2.000,0000] 

0903484133 — IMONCAYO PALACIOS JAVIER GUILLERMO ¡ECUADOR CIONAL $ 8.000,0000; 

TOTAL (USD $):1110,000,0000 

  

  

      

    

CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: 08/12/2007 14:31:00 

AAA a 
e EX TS SS e 

ee     

  

$r. Carlos Luis Lecaro Quintero 
Dotegado dol Secrotarla Genoral 

FECHA DE EMISIÓN: 30/04/2014 18:07:54 

al 

Se doja constancia que, la presente nómina de socios otorgada po; + Reglanode antes de la Superintendencia de Compañias, se 
efectúa teniendo en cuonta lo prescrito en los artículos 13 y 21 de la Ley do Compañias, que no extingue ni genera derechos 
de la titularidad de las participaciones ya que, on el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo fegal, respecto de la cesión de 
participaciones «e dice: "...En el libro respectivo de la compañia se inscribirá la ceslón y, practicada ésta, se anulará el cortificado de 
aportación corespondiento, extendiéndose uno nuevo a favor del cestonario”. Desde luego, el párrafo final del citado artículo 
dstermina adictonalmanto, que: "Do la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción referento a la constitución de la 
sociedad, ast como al margen An de ta matrkz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. De lo expresado de 
inflaro que, os de oxclusiva responsabilidad de los represantantes legalos de las compañías de responsabilidad limitada, así como de 
los Registradores Morcantiles y Notarios con el acto de registro en tos tibros antedichos y marginaciones rospoctivas formalizar 
ceslón de participaciones do las mismas compañias de comercio. . 

  
En tal virtud esta Institución de contro! societario no asumo respecto de la veracidad y legalidad ds las cesiones de participaciones, 
responsabilidad alguna y deja a salvo tas variaciones que sobre la propisdad de las miamas puedan ocurrir en el futuro, pues aco: 
con lo prescrito an el Art, 258 de ta Loy de Compañías, ordinal 3”, tos administradoras de tas compañías son solldarlamante 
responsables para con la compañía y terceros: “Do la existencia y exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda 
verificada por la Superintendencia de Compañias, en armonía con lo dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, 
ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

¿o 
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CORPORACIÓN REGISTRO 

CIVIL DE GUAYAQUIL 

Toral Pluas, Julia 

Eugenia 

  

  
TOMO| AÑO | ACTA |FOLIO 
  

      22 2011 | 4365 | 165     
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REPÚBLICA DEL ECUADOR : (07 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL ¿Ye? 

LIBRO DE DEFUNCIONES A. 

  

En el Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas de la República del Ecuador, a 7 días de Mayo de 2011, ante | 
la Dirección Ejecutiva de la CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL se inscribió la DEFUNCIÓN 
de: 

Toral Pluas, Julia Eugenia; Cédula Identidad: 0908034135, de sexo Femenino, de estado civil Casado; y de 
57 años de edad, ocurrida en la Parroquia Tarqii, del Cantón Guayaquil, Provincia de Guayas, Ecuador, el 
día 6 de Mayo de 2011, : 

Nombre del cónyuge sobreviviente: Moncayo Palacios, Javier Guillermo, Cédula Identidad: 0903464139. 

Hijo(a) de TORAL VALLE, JOSE MARI, C.L: xxxxxxxxx, y de Pluas Muñoz, Faustina De Jesus, Cédula 
Identidad: 0903837235. 

Causa de la muerte: PARO CARDIO RESPIRATORIO, ENFERMEDAD PULMONAR OBSTRUCTIVA 
CRONICA, DIABETES MELLITUS, INSUFICIENCIA RENAL CRONICA. 

Solicita la inscripción: Moncayo Palacios, Javier Guillermo, Cédula Identidad: 0903464139. |. 
Relación(parentesco): Cónyuge. 
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  CORPORSCIÓN REGISTRO CÁVILIDE GUAYAQUIL 
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_ NOTARÍA VIGÉSIMA TENOERA 
DELCAMTÓ A GUALRQDI 

ARG.NASÍA TATANA GARCÍA HUA - 

HOJA MA 

  

AÑO PROV, | CANTÓN NOTARIA 
2014 09 01 23 

            

A o ANS TIND ESCRITURA. rol 
TE o PARTICIPA 

“+ “OTORGAN LOS * Y 
13 SEÑORES * CARLOS - CRISTOBAL - 

: + GARCIA SOLORZANO Y" CECILIA 
“MARIA? ““=BRIONES:* - MARTINEZ 

   
   

2 3. JAVIER. GUILLERMO- -MONCAYO 

0 PALACIO Sodcicociticacanianacanans 
25 CUANTÍA: US$500:O02acamanannanas 

En-la “ciudad 'dé*Guayaguil, “¿apital-de la-provincia del 

-- Guayas; - Répública”*-Jel”-Ecuador,'-4' “los once días 

der mes: de*: diciembre * “del año' dos mil' catorce, ante 

"ABOGADA “MARÍA” TATIANA GARCÍA ' PLAZA, 

NOTARIA. VIGÉSIMA  TERCERA' DEL” CANTON «GUAYAQUIL, 

” comparecer a-la "celebración del presente” instrumento: 

:d)""Los- - cónyUges -- señores” CARLOS CRISTOBAL 

GARCIA? SOLORZANO "Y: CECILIA - MARIA "BRIONES 

“ MARTINEZ, ' quiénes? declarán-- ser” de : nacionalidad 

- ecuatoriana, de estado-civil-tasádos, mayores de edad, 

“abogado y prótesóra respectivamente, domiciliados en 

esta ciudad" de” ¿Suayaduil Pos ús _ Propios y 
A 

- sociedad conyugal que tienen formada entre sí; y, b) El 

señor “JAVIER “GUILLERMO” MONCAYO" PALACIOS, quien 
] declara : ser- de nacionalidad ecuatoraía, Vido, mayor 

Guayaquil por sus” propios” y “períonáles derechos. Los 

1 

met "A > 'FAVOR:=" “DEL * SEÑOR” 

 



    
HOTARÍA VIGESINA TEROERA 
“DH CANTA HGURtAQUÍa a 

ABO.MAJA TATANA GARCÍA PLAZA, 

SAMA 7 

7 

28, 

9 

10 

11. 

12 

13 

14 

+45 

16-.- 

7, 

: 18 

. 19 

20 

- 21, 

26. 

A 

23, 

24, 

25: 

27. 

28. 

presentan la. minuta que es del:enor. siguiente: Señora       

Notaria.--En el Registro de esctiturd a su¿cargo, dígnese 

incorporar una de transferencia de «participaciones de la 

Compañía "CENSPRI C. LTDA.”, de, acuerdo a “las siguientes” 
  

clausulas: PRIMERA:. -COMPARECIENTES.- Interviene en la 

suscripción. de.la. presente escritura, por Una parte, los 

cónyuges. «abogado, .-.CARLOS,-: CRISTOBAL GARCIA 
- SOLORZANO y señora :CECILIA-MARIA BRIONES MARTINEZ, 

por sus propios.y. personales.derechos, quienes intervienen 

en este documento .«en¿calidad de..CEDENTES: y, por otra 

parte; el señor..JAVIER GUILLERMO ¡MONCAYO PALACIOS, 
por sus:propios y personales.derechos, quién interviene en 

este documento, en calidad de. CESIONARIO.. Todos los 

comparecientes son domiciliados en esta .ciudad de 

Guayaquil, ecuatorianos, - legalmente-- capaces, sin 

impedimento . para: celebrar este -contrato.- SEGUNDO: 

se constituyó estante escritura Pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Primero .del Cantón Guayaquil, 

Abogado Marcos Nicolás Díaz Casquete, el veintisiete de 

«febrero. de mil novecientos noventa. y siete;.e inscrita en el 

Registro . Mercantil del- Cantón Guayaquil, el once de 

marzo de novecientos noventa y siete. ll.Dos.- La Junta 

. General, Extraordinaria ¡de Socios de la compañía, 

2 
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KOTARÍA YIGÉ E SIMA TEROERA 
Dr Camósicuaraquí * 

ABG.MARA TAJANA GARCÍA PLAZA 

HOla RA 

“o
. 

10" 

11 

12 => 

13 

Zag 

+45 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

3 del” capital: social -y: pagádo; “autérizó al socio Carlos 

" Cristóbal García” Solótíario, “pdra?que' transfiera dos mil . 

“"participácionés de '¡ás 'que' posége en'esta compañía, a 

' favor del' señor “Javier. Guillermo: Moncayo Palacios.- 

“los” derechos “inherentes a las * mismas.- CUARTA: 

“"manifiesta -$u eéxpreso' “consentimiento ' para que su 

“ceda 'en venta “dos mil participaciones-que' posee en 

"-conformé' a +lo :estipuladoén este” cóntrafo.- QUINTA: 

  

- TERCERA: TRANSFERENCIA "DE *PARTICIPACIONES.- Por lo: 

epueste? én Ma: : Sladapla" a Segunda que antecede, el 

con 

  

“autorización: :explesa 2 de: "su Cónyuge señora Cecilia María 

Briohes Martínez, cede en venta“real: y efectiva dos mil 

participaciones “de “las” -que “posee eñ la-'compañía 

"CENSPRI C. LTDA." en favor del socio de la: compañía, 

“señor” Javier Guillermo Moncayo Palacios, con todos 

“ACEPTACION.- La señora “Cecilia María: Briones Martínez, 

esposo el”'Abogado Carlos Cristóbal: García Solórzano, 

la: Compañía "CENSPRI:“C.* LTDA." y, -asímismo las 

partes “aceptar la"- transferencia -de participaciones 

= PRECIO.-El precio dé compraventa -de las participaciones 

objeto de este contrato es el de QUINIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA de contado; suma 

que el cedente declara tenerla recibida de parte del 

cesionario en moneda de curso legal y a' su entera 

satistacción.- SEXTA: INSCRIPCION Y MARGINACION.- Las 

3  



    
NOTARÍA VIGÉSIMA TEROERA 

DILCANTÓRGUREAQ UA 7 

ALG.MAMÍA TATANA GARÍA PLAZA 

- z 

10 

11. 
12 

13 

14 

15 

16. 

17 

19 

20 : 

21 > 

28.0. 

25. 

26. 

27 

281 

6: 

vé de.la presente escritura de cesión se. siente razón al     9 

.margen . de-' la * inscripción en el- Registro Mercantil 

- referente, a la constitución, así como, al: margen de: la 

.matriz de la escritura de -constitución.- SEPTIMA: 

- DOCUMENTOS -HABILITANTES.- Se .acompaña. acta de la 

. Junta:General de socios y el certificado del representante” . 

dela -compañía con el que se acredita que la Junta 

- General Extraordinaria de Socios, 'con-el consentimiento 

unánime del .capital  social,.. autoriza al socio 

compareciente para  que.. transfiera dos mil 

participaciones que posee en la compañía a favor del 

. cesionario en este contrato. Agregue usted señora 

Notaría las demás formalidades de estilo necesarias para 

la, completa validez de esta. escritura.-. (firma ilegible) 

Abogado Félix Montiel Cepeda. Matricula cero nueve- 

dos mil. doce-seiscientos noventa y dos. Foro de 

Abogados.-: HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Queda agregada 

la documentación respectiva, para que sea. elevada a 

escritura pública.: Leida: que les fue la presente 

-escritura- de ..principie a. fin. por ,mí la Notaria, los 

-. comparecientes. la aprueban. en. todas. sus partes, y la 

“suscriben en unidad de acto conmigo, .de todo lo cual 

OY de. o a, 

Otor.- 
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NOTARÍA VIGÉSIMA TEROERA 
DUCANTÓAGUAYAQUI, 

ABG.NARATATANA GARCÍA PLATA. 
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   C.C. No: 09085713422: 
C.V.N>: 172-0154 

C.C. N*: 090977825- o” 

C.V,N%  g09- 4/7 

CEDENTE 

o « 

JAVIER GUILLERMO MONÉAYO PALACIOS 

C.C.N* god034Ed1 

CV. N% 047-0243 
CESIONARIO    
NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA - DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

Se otorgó ante mí, en fe confiero este TERCER testimonio ce 

la escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES A 

FAVOR "DEL SEÑOR JAVIER GUILLERMO MONCAYO PALACIOS, 

que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, el mismo día 

de su otorgamiento.- LA NOTARIA 

    

  

Ab. María Pana Carl Pda : 
NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA 

  

 



  

  

  

  
  

  

  

CIUDABANA (0% 

' Éste documente acredita que Usted 

A sufra] las Elecciones Seccionales 

23 de Febrero de 2014 * 

    

   

    

. ESTE CERTIFICADOSIRVE PARATODOS- ' 

LOSTRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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      2026-0409 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL. - GENERAL 
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621116N260409ECU<<<<<c<cec<
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GARCIA<SOLORZANO<<CARLOS
<CRIST 

-. REPÚBLICA DEC ol 

=— 172 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES SECCIONALES 23-88-2014 

472. 
a ll 0908571342 

GARCIA COLORZANO CARLOS CRISTOBAL 

  

     

    

    

 



  

   
     

  

  

CERTIRICADO DÉ VOTACIÓN 
917 2 ELÍCCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

017-0213 0903464139 
NÚMERO DE C! ” ERTIFICADO . CÉDULA 

MONCAYO PALACIOS JAVIER GUILLERMO 

GUAYAS 2 
PROVINCIA 

GUAYAQUIL 
    
   

3 

3 
ZONA 

  

   



     

   

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
DE LA COMPAÑÍA “CENSPRI C. LTDA.” CORRE 

AL OCHO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL CA 

compañía “CENSPRI CIA. LTDA.”, bajo la Presidencia del : , 
Guillermo Moncayo Palacios, Presidente de la compañía: Elizabeth Rosa 
Delgado Toral, Ab. Carlos Cristóbal García Solórzano y Javier Guillermo 
Moncayo Palacios.- Actúa como Secretaria de la Junta, la señora Gerente 

General de la compañía Elizabeth Rosa Delgado Toral.- Estando presente 
la totalidad del capital ; social" Y. p pagado, los socios por unanimidad acuerdan 
celebrar sesión de J' unta Géneral' Extraordinaria de Socios con el carácter de 
Universal para trataf como único j , punto sobre la cesión o venta de todas las 
participaciones que .posee el Ab; Cailos García Solórzano en esta 
compañía.- El señor Presidente declara: Instalada la sesión y dispone se dé 
curso al punto acordado; y luégo- de la, debida. deliberación del único 
asunto a tratarse, por” midad:. 'del' capital” social presente, la Junta 
General de Socios, de conformidad: -con lo previsto € en el artículo 118, literal 
f) y artículo 113 de la Ley de Compañías, RESUELVE: Uno.- Autorizar al 
«socio Ab. Carlos Cristóbal García” Solórzano, para. que transfiera a favor del 
socio señor Javier Guillermo Moncayo Palacios, las dos mil participaciones 
del valor de un dólar cada una de ellas qué poste en esta compañía.- Luego, 
por haberse resuelto el punto acordado, el señor Presidente declara un 
receso para redactar el acta.- A las 09h50 se reinstala la sesión y se da 
lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital social 
presente. Para constancia suscriben el acta todos los socios presentes.- 

   

  

  

    

  
      

> Me Ticayo Palacios 
de la Jun unta 

  
 



  
  

CERTIFICADO     Yo, ELIZABETH ROSA DELGADO TORAL, Geren 

Representante legal de ka. compañía “CENSPRI 

SOCIOS de la compañía“qué répiesento, celebrada el día lunes, 08 de 
diciembre del año 2014;'con ela sentimiento unánime del capital social, 
AUTORIZÓ al. socio Abogado CARLOS CRISTOBAL' GARCIA 
SOLORZANO, pará qué transfiera 1 DÓS ¿MIL .participaciones del valor de 
un dólar cada una dé-ellas que.posee- enla” compañía, a favor del socio 
señor JAVIER GUILLERMO MONCAYO: PALACIOS. 

   

  

     

   
      

      

    
Este certificado se lo confiere'a. “fin «de cumplir col lo: ¿stablecido en 
artículo 113 de la Ley de Compañías, .el mismo gúe será dog 
habilitante de la escritura de Cesión de particifeciones 

E 
GERENTE GENERAL DE CENSPRI C. LT 
C.C. No. 0912468988 : 

y" 

  

Guayaquil, 09 de diciembre del 2014, 

Su sequridad;isolo con los:expertos.  



  

    

  
   



  

  

    

         

      

     

     

   

    
PRI C. LTD 

eo HA SPARE Pa WS PR 

Cúmpleme informarle que la junta general universal de socios de la compañía CENSPRI 
C. LTDA, en su sesión celebrada el díá de hoy, tuvo el acierto de elegirla GERENTE GENERAL 
de la misma por un período de 5 AÑOS, con las atribuciones constantes ene yl 
de la misma. Usted reemplaza al'Sr. CHRISTIAN IVAN MOROCHO BAJAÑA,: quí en renunció 
siendo su nombramiento inscrito con fecha 17 de diciembre del 2008. - 

    

Vigésimo Priniél a 
1997, la-miisiia: ue ha 

da:ante el Notario XXI del cantón Guayaquil, Dr. Marcos 
récha Z6-déjenero del 2004.€ inscrita en el e Registro Mercantil del 

ag: E 
.hesido lezidos -cagu der mayo: del 2010: de 

ELIZABETH ROSA DELGADO: TORAL - 
GERENTE GENERAL : 

  

ELIZABETH ROSA DELGADO TORAL' 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
Cedula de Ciudadanía No. 0912488988  



  

NUMERO DE REPERTORIO: 23.678 - 
FECHA DE REPERTORIO: 19/May/2010 

+ DE REPERTORIO: 16:12 

  

    

    

   
    

p ADORA MERCANTIL DEL CANT ON, GUAYAQUIL 

fiáA: que con fecha diecinueve de Mayo del dos mil:diez,«queda:. 
E 'oimpañía +: 

inscrito el Nombramiento de Gerente“ Geeral; “dela 
LIZABETH ROSA DELGADO 4 

-CENSPRI C. LTDA., a favor de ELIZ, 

TORAL, a foja 48.875, Registro Mercantil número 9.221/2.- Se tomo 

nota de este Nombramiento a foja 156.685, /idel Registro Mercantil, del, 

2.008 al margen de la insoripción respectiva. . o 
+ sh poro E 5yE . y 

4355 

  

  

   

       
    

    

   

ERA 
CAER 

   

    

    

    

   

  

      

  

   

   

  

lo atra agas PRESENTE DOCUMENTO ES IGUALAL DO 
-ME FUE EXHISIDO Y: DEVUELTO ALINTERESA! . 

? 
A] 

Santiago de Guayaquil, República del Ecuador 4103 ; 

E o UN 

u
o
 

  

    

  

  

: : TORRES CARRILLO o 
PE ñ DR. N. JAVIER O cuayaQuik ¿ 
ie Y NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON S 

a NOTARIO TRIGO O AR É 

   



» 

- «Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 64.798 
FECHA DE REPERTORIO: 19/dic/2014 
HORA DE REPERTORIO: 11:05 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha diecinueve de Diciembre del dos mil catorce queda inscrita la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 
del capital social de la compañía CENSPRI C. LTDA., autorizada por el 
AB. MARIA TATIANA GARCIA PLAZA, NOTARIA VIGESIMA 
TERCERA DE GUAYAQUIL, el día 11 de diciembre del 2014, 
mediante la cual el Sr. CARLOS CRISTOBAL GARCIA SOLORZANO 
con la autorización de su cónyuge CECILIA MARIA BRIONES 
MARTINEZ CEDE 2.000 participaciones a favor de JAVIER 
GUILLERMO MONCAYO PALACIOS, todas las participaciones tienen 
un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, de fojas 
6.621 a 6.643, Registro de Cesión de Participaciones número 236. 2.- Se 
tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 64798 
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Ab Tanty León Cevallos 
REGISTRO MERCANTIL 
EL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil,23 de diciembre de 2014 DELEGADA 
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REVISADO POR: [ 

  

Cedente No.Participaciones Cesionarios 

        
  

GARCIA SOLORZANO CARLOS CRISTOBAL 2000 MONCAYO PALACIOS JAVIER GUILLERMO 
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema . 
Nacional de Registro de Datos Públitos.  



Sel cenDracia 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACC TAS DE LA COMPAÑ 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

de Expediente: ( 76779 ) 

de RUC de la Compañía: ( 0991385118001 ) 

abre de la Compañía: ( Sense RIC. LTDA. 2) 

ación Legal: » ( ACTIVA 2) 

1 0912488988 | DELGADO TORAL ELIZABETH ROSA | ECUADOR | NACIONAL $2.00 N 

2 0803464139 MA ER ECUADOR — | NACIONAL CO sa06% N               
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

sonstancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
a lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
n el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: *...En el libro respectivo de la compañía se 

la ceslón y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del ceslenario”. 
ego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la Inscripción 
a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. De lo 

3 se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
lores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
as compañlas de comercio. 

tud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesl de participaci , FESpi bilidad alguna 
3alvo las variaciones que sobre la propledad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 

fas, ordinal 3%, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañia y terceros: "De la existencia y 
l de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

A DE EMISIÓN: mar, 10feb 2015 11:20:37 -0600 

ación de-la persona oservidorpúblicoqueTecibe est” documento validar 
1ticidad ingresando al portal web www.supercias.gob./portaldeinformación/verifica.php 
siaulente códiao de seauridad: 
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E 

2



CENSPRI C.LTDA, 
  

3 Guayaquil. 20 septiembre del 2012 : 

Señor: 

JAVIER GUILLERMO MONCAYO PALACIOS 
Ciudad. . 

Estimado Señor: 

Cúmpleme informarle que la junta genera! universal de socios de la compañia 
SENSPRI C.LTDA., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

irio PRESIDENTE de la misma por un período de S AÑOS, con las 
uciones constantes en el estatuto social de la misma. 

  

   

  

n el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudiciai de la compañía en forma individual o conjunta con el Gerente General. 

so social de ¿a compañía consta de la escritura pública otorgada ante el 
y Y Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Doctar Marcos Díaz Casquete. el 

Sbrero de 1997, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del 

il, 11 de marzo de 1997, La misma compañía se transformo úe 

£ combeñía resvonsabilidad limitada mediante escritura 

z 2 e: Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Doctor Marcos 

Diez z Cesquete, el 26 de enero del 2004 e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón CSueyaquil, el 24 de agosto del 2001.- 

namerite, 

      

   

    

ELIZABETH ROSA DELGADO TORAL 

Secretaría de la junta 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE de :a compañía CENSPRI C.LTDA., para el 

cua! he sido elegido.- Guayaquil, 20 de septiembr 2012.- 
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7 JAVIER GUILLERMO MONCAYO PALACIOS 

PRESIDENTE 

Tas TER GUILLERMO MONCAYO PALACIOS 
Nacionalidad; ernatreriano 

  

                       



  

+ saRegistro Mercantil de Guayaquil 
E NUMERO DE REPERTORIO:53.970 

FECHA DE REPERTORIO:28/sep/2012 
HORA DE REPERTORIO:15:08 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diez de Octubre del dos mil doce queda inscrito: el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía CENSPRI C. LTDA., a 
favor de JAVIER GUILLERMO MONCAYO PALACIOS, de fojas 
108.743 a 108.744, Registro Mercantil número 18.506. 

ORDEN: 33970 
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DUES ABLA | VU 
ONU mm mn MO AS. GUSTAVO AMADOR DELGADO 

DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 
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Guayaquil, 11 de Octubre de 2012 

5 8,09 

REVISADO PORÍA, 

   



   . REPOBLCA DECECUAL PA o -EcADo 

  

       
017 ELECCIONES SECCIONALES 23452-2014 

017 -0213 0803464139 
NÚVERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

- MONCAYO PALACIOS JAVIER GUILLERMO 
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Visitenos en: www.supercias.gob.ec 
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Remitente: — No. Trámite:[ 32284 ¡- 0] 
JAVIER MONCAYO o=-- 

    

  

          

    

  

  

  

> 
Expediente: 76779, 

RUC: 0991385118001 
        

Razón social: 

CENSPRI C. LTDA. >] 

ÁS) 

SubTipo tramite: 

CESION DE PARTICIPACIONES 

  

Asunto: 
SOLICITA SE MODIFIQUE LA CESION DE 
PARTICIPACIONES 

Revise el estado de su tramite por INTERNET | 64 
Digitando No. de trámite, año y verificador =  


